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, PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA 

HEN URCV ATINA, 

mMmselo 4 ) CO 

INFORME PERICIAL PRELIMINAR 

Viernes 27 de mayo del año 2022 

Santo Domingo, D. N. 

  

AL; Comité de Compras y Contrataciones del Consejo Nacional para el 
ni 

Cambio Climático y MIDL 

VÍA: Ing. Plutarco Ureña 
Encargado de Compras y Contrataciones del Consejo Nacional para el 
Cambio Climático y MDL 

ASUNTO: Informe Pericial de Preliminar del proceso de Caso de Excepción por 
proveedor único, proceso de referencia: CNCCMDL-CCC- PEPU- 
2022-0001. 

Después de un cordial saludo, quienes suscriben, Rosalía Duval, perito designado por el 
comité de compras, Elizabeth Darrel y Lisbeth Arias como apoyo metodológico de la 

División Financiera y Área de Protocolo del Consejo Nacional para el Cambio Climático y 

Mecanismo de Desarrollo Limpio, respectivamente, tenemos por medio del presente, a 

rendirle el siguiente informe. 

En fecha veintisiete (27) del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022), en presencia de 
los peritos evaluadores para este proceso, se evaluó los términos de referencias, fichas 

técnicas y la oferta recibida correspondiente a la contratación de "Servicio contratación de 
espacios y salones en el Hotel El Embajador para la celebración del evento “Semana 
Regional del Clima”? del proceso de Caso de Excepción por Proveedor Único, proceso 

de referencia: CNCCMDL-CCC- PEPU -2022-0001, para el siguiente oferente: HOTEL 

EL EMBAJADOR . 

En ese mismo tenor, procedimos a realizar la presente Evaluación Pericial Preliminar del 
proceso de Caso de Excepción por Proveedor Único, para la contratación de “Servicio 
contratación de espacios y salones en el Hotel El Embajador para la celebración del 

evento “Semana Regional del Clima?” del proceso de Caso de Excepción Proveedor 
- Único, proceso de referencia: CNCCMDL-CCC- PEPU-2022-0001 en el que los peritos



aprueban oferta presentada por: HOTEL EL EMBAJADOR , indicando que las misma 

cumplen con lo requerido en las fichas técnicas. 

Los/las oferentes/participantes que no superen las evaluaciones de credenciales legales y 

técnicas, que serán realizadas por los peritos designados al efecto, ni presenten las 

subsanaciones correspondientes en el plazo oportuno, las cuales les serán notificadas 

además de la vía escrita y verbal en el proceso. 

Es importante resaltar que dicha evaluación fue realizada en apego a los Términos de 

Referencia (IDR), a las Fichas Técnicas, al Listado de Bienes y al Cronograma de Entrega 

que rigió el proceso, y por supuesto a la Ley No.340-06 sobre Compras y Contrataciones 

de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos 

mil seis (2006) y sus modificaciones, y su reglamento de aplicación: Decreto No.543-12, de 

fecha seis (06) de septiembre del año dos mil doce (2012). 

Sin otro particular por el momento. 

Muy atentamente, 

Rosalía Duval 

Perito Legal designado por el 

Comité de Compras 
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Elizabeth Darrel Lisbeth Arias 

Perito de la División Administrativa Perito Técnica 

y Financiera del CNCCMDL. CNCCMDL.
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Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

República Dominicana 

Santo Domingo, D. N. 

31 de Mayo del 2022. 

Al : Señor 

Max Puig 
Vicepresidente Ejecutivo del Consejo Nacional para el Cambio 
Climático. 

-Su Despacho.- 

Asunto : Solicitud de consideración evento SEGIB. 

Anexos : a) Su comunicación No. CNCCMDL-0409, de fecha 30-05-2022. 
b) Copia de designación como Encargado de la Seguridad de la 

Secretaria Pro Tempore República Dominicana, del 
Excelentísimo Ministro de Relaciones Exteriores. 

Cortésmente, me permito devolver esta comunicación, luego de 
este departamento haber realizado el levantamiento correspondiente junto al 
Departamento Nacional de Investigaciones (DND en el Hotel “El Embajador” el cual 
fue recomendado por la SEGIB. para la “II! Reunión de Coordinación Nacionales y 
Responsables de Cooperación Iberoamericana”, así como también para la “I Reunión 
de Ministros y Ministras de Relaciones Exteriores Iberoamericano”, las cuales se 
realizaron en el país desde el 24 al 26 de noviembre del 2021, entendemos que es 
favorable realizar la “XI Conferencia Iberoamericana de Ministros y Ministras de 
Medio Ambiente” en el citado hotel, el 18 de Julio del 2022, así como también todos los 
eventos que envuelvan a la referida actividad, ya que este cumple con los requisitos a 
nivel de seguridad y disminuye el riesgo de los participantes. 

En vista de que en este año la semana del “Clima para América 
Latina y el Caribe 2022” y la “XI Conferencia Iberoamericana de Ministros y 
Ministras de Medio Ambiente”, involucran los mismos países y adicionan a otros 
países quienes enviaran ministros, ministras o altas delegaciones, recomendamos 

2 que se utilice el mismo hotel, que se utilizará para la ministerial de medio ambiente.    
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Cofonel Piloto, FARD, (DEM) 
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Ministerio de Relaciones Exteriores 

República Dominicana 

VPEM Santo Domingo, D.N. 
07 de septiembre de 2021, 

Al E Coronel Piloto 
Mao Enua Gómez 

Encargado 
Departamento Seguridad del MIREX 

Asunto : Secretaría Pro Tempore-SEGIB/Designación 

Como es de su conocimiento, República Dominicana asumió la Secretaría Pro Tempore de la 

Conferencia Iberoamericana, en el mes de abril, para el bienio 2021-2022. Siendo este un 

compromiso país, todos los funcionarios de este ministerio debemos asumir con el mismo 

entusiasmo las tareas que contribuyan a poner en alto el nombre de República Dominicana. 

En ese sentido, le comunicamos que usted queda designado encargado de Seguridad de la 

Secretaría Pro Tempore República Dominicana. 

Atentamente, 

   Roberto Álvarez 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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